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Puerto Montt, 23 de Marzo de 2021 

 

Sr. Gonzalo Parot Hillmer       

Fiscal Instructor 

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente. 

 

REF: Solicita Aumento de Plazo 

ANT: Expediente Rol D-085-2021 

 

DANIELA FUENTES SILVA, abogada, Cédula Nacional de Identidad N°  

en representación de la empresa SALMONES MULTIEXPORT S.A., RUT N° 79.891.160-0, 

ambas con domicilio en Avenida Cardonal N° 2.501, de la comuna y ciudad de Puerto Montt, en 

Expediente de Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol D-085-2021, a Ud. señalo: 

 

 Que, por medio de la presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880 

que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, vengo en solicitar a Ud., se sirva conceder un aumento del plazo 

dispuesto para la presentación de un Programa de Cumplimiento o de los Descargos 

respectivos, respecto de la Resolución Exenta N° 1 / Rol D-085-2021, de fecha 15 de Marzo de 2021, 

mediante la cual se formulan cargos a mi representada en relación al Proyecto “Centro de Engorda 

de Salmónidos Canal Margarita, Este Isla May”. 

 

 Que, esta solicitud se funda en que, actualmente personal competente de nuestra empresa se 

encuentra en proceso de recopilación y análisis de los antecedentes técnicos y jurídicos necesarios 

para fundamentar y respaldar una adecuada respuesta a vuestro organismo público, frente al cargo 

que le fue imputado; y que, atendido a la especialidad técnica del caso de marras, se requiere de un 

tiempo adicional para concluir dicho estudio. 

 

Que, lo anterior, debe ser tomando especialmente en consideración bajo la contingencia 

sanitaria y social producida a nuestro país con la Pandemia del Covid – 19, la que hasta hoy nos 

mantiene en un escenario general de anormalidad. Según ha sido reconocido la propia Contraloría 

General de la República mediante su pronunciamiento en Dictamen N° 3.610/20201, esta situación 

 
1 Al respecto, la Contraloría General de la República, señaló: “A la luz de lo prescrito por el artículo 45 del 
Código Civil, norma de derecho común y de carácter supletorio, el caso fortuito constituye una situación de 
excepción que, en diversos textos normativos, permite adoptar medidas especiales, liberar de responsabilidad, 
eximir del cumplimiento de ciertas obligaciones y plazos, o establecer modalidades especiales de desempeño, 
entre otras consecuencias que en situaciones normales no serían permitidas por el ordenamiento jurídico.” 
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de excepción constituye un caso fortuito. Ante ella, la operación de los distintos entes privados, 

incluida la nuestra, ha debido ajustarse y acomodarse con el objeto de cumplir con las medidas de 

resguardos sanitarias impuestas y recomendadas por las Autoridades de Salud, a diario, alternado 

significativamente nuestra cotidianidad, debiendo implementar aforos reducidos, sistemas de turnos, 

entre muchas otras medidas.  

 

De esta forma, tomando en consideración por una parte el contexto de Pandemia Mundial 

bajo el cual nos encontramos inmersos, y por otra, la organización, despliegue y esfuerzos necesarios 

que requerirán nuestros colaboradores para efectuar la recopilación de todos los antecedentes ante la 

formulación de cargos efectuada; se torna indispensable solicitar a Ud. un aumento del plazo 

inicialmente otorgado para la presentación de un programa de cumplimiento o los descargos 

respectivos, cumpliendo con los requisitos establecidos para su procedencia, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 26 de la Ley N° 19.880. 

 

POR TANTO, conforme a las normas citadas,  

 

PIDO A UD. acceder a lo solicitado, ampliando el plazo para la presentación de un programa de 

cumplimiento o de los descargos respectivos, en el presente expediente de sanción, al máximo plazo 

que permite la Ley.   

 

OTROSÍ: Solicito a Ud. tener presente que mi personería para representar a Salmones Multiexport 

S.A. consta de escritura pública de fecha 25 de Octubre del año 2018, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Patricio Raby Benavente, cuya copia simple se acompaña junto a esta presentación.  
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Por Dnaranjo UAF fecha 12:26 , 21/02/2020




